
 

 

 

 

 

 

 

COMUNICADO N° 02 

 

Se comunica a los interesados y al público en general la suspensión del 

Proceso CAS N° 02-2026 Sunarp Sede Central a plazo determinado, 

referido a la convocatoria para un (1) Analista Legal para el Tribunal Registral. 

En tal sentido, se invita a los postulantes a mantenerse atentos a las 

publicaciones en la página institucional del concurso, donde se brindará 

cualquier información o actualización relacionada con el desarrollo del 

proceso. 

Agradecemos su comprensión e interés en participar en nuestros concursos. 

         

 Lima, 17 de febrero de 2026.        
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